AL CENTRO DE MEDIACIÓN, ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN DE …..
DON ………………………….., mayor de edad, con D.N.I. núm. …………………….
DON ……………………., mayor de edad, con D.N.I. núm…………………………….
DON ………………………….., mayor de edad, con D.N.I. núm. ……………………………
Todos ellos con domicilio a efecto de notificaciones  en Parque Atlántico Bq 1 Local 2 A CP 11406 en Jerez de la Frontera,  ante este Organismo  comparecen y como mejor proceda en Derecho,

D I C E N :
Que por medio del presente escrito, formulo PAPELETA DE CONCILIACIÓN SOBRE RECLAMACIÓN DE CANTIDAD, contra la Empresa …………………………………..S.A., con domicilio en …………………… en Cádiz en base a los siguientes:

H E C H O S
Primero: Que los arriba firmantes prestan  servicios para la demandada, mediante contrato de trabajo, en el centro de trabajo de …………………..
El convenio de aplicación es el Convenio Estatal de Empresas de Seguridad de 10 de junio de 2.005.

Segundo: Por Sentencia del Tribunal Supremo de 21-02-2007 (Recurso de Casación 33/2006) se expone que el valor de la hora extraordinaria en ningún caso puede ser inferior al valor de la hora ordinaria y en consecuencia declara la nulidad del apartado 1 a) del artículo 42 del Convenio Colectivo Estatal de Empresas de Seguridad para los años 2.005 a 2.008 que fija el valor de las horas extraordinarias laborables y festivas, para los vigilantes de seguridad del art. 42 apartado b), únicamente en cuanto a las horas extraordinarias laborales para el resto de las categorías profesionales y el punto 2 del artículo 42 que fija un valor de la hora ordinaria a efectos de garantizar el importe mínimo de las horas extraordinarias inferior al que corresponde legalmente, 
Tercero: El computo de horas ordinarias es de  1788 para los años  2.005 y 2.006 (art. 41  del convenio colectivo) y de 1782 horas para el año 2007.
Por lo anteriormente expuesto, resulta que la hora extraordinaria que le corresponden a cada uno de los actores, debe alcanzar el mínimo del valor de la hora ordinaria, en tanto que ha estado abonando el precio de la hora extraordinaria por un valor inferior resulta que adeuda a cada uno de los firmantes la cantidad establecida  según el siguiente desglose:
JOSE ………………………………: ostenta la categoría de  Vigilante de Seguridad, alcanzando el valor de la hora ordinaria a 7.73  € para el 2.005, a 8.01  € en el 2.006 y a 9.56 €. en el año 2007 la hora extra se le ha venido abonando a razón de  7.10 € , 7.29  y 7,41 respectivamente. Por tanto que existe una diferencia entre la hora extra abonada y el valor mínimo que ha de alcanzar la hora extraordinaria de 0.63 € en el 2.005, a 0.72€ para el 2.006 y a 2.15 en el año 2007.

Durante el 2.005  realizó un total de 249.34 horas extras, en 2.006 realizó 233.84  horas extras y 291.27 horas extras en el año 2007, por lo que la empresa adeuda la cantidad de (249.34 x 0.63 €) + (233.84 x 0.72 €) + (291.27 x 2.15 €) = 950.07€.
JESUS …………………………………………………….: ostenta la categoría de  Vigilante de Seguridad, alcanzando el valor de la hora ordinaria a  12.13 € para el 2.005, (al tener un computo de jornada laboral de 998.30 horas de enero a julio de 2005)la hora extra se le ha venido abonando a razón de  7.10 €. Por tanto que existe una diferencia entre la hora extra abonada y el valor mínimo que ha de alcanzar la hora extraordinaria de 5.03 € en el 2.005.

Durante el 2.005  realizó un total de 107.40 horas en el año 2005, por lo que la empresa adeuda la cantidad de (107.40  x 5.03 €) = 540.80€.
VICTOR ……………………………………………: ostenta la categoría de  Vigilante de Seguridad, alcanzando el valor de la hora ordinaria a 9.20 € para el año 2.007, la hora extra se le ha venido abonando a razón de  7.41 €. Por tanto que existe una diferencia entre la hora extra abonada y el valor mínimo que ha de alcanzar la hora extraordinaria de 1.79 € en el año 2.007.

Durante el 2.007  realizó un total de 285,56 horas, por lo que la empresa adeuda la cantidad de (285.56 x 1.79 €) = 511,72 €.
Y por lo expuesto, 

SOLICITO AL CENTRO DE MEDIACIÓN ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN, que tenga por presentado este escrito, en legal tiempo y forma, y en su virtud inicie el oportuno expediente y se cite a las partes para el preceptivo ACTO DE CONCILIACIÓN, previo a la acción de reclamación de cantidad, interesa se expida Certificación de su resultado hubiere o no avenencia.

Es Justicia que pido en Cádiz a catorce de Febrero de dos mil ocho.
